RES. 1089/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001574, Ent. N° 1140/18)
VISTO:  las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con el contrato de arrendamiento y la Intendencia de Montevideo, cuyo objeto es el otorgamiento a INAU, de un espacio físico dentro del Intercambiador Belloni, propiedad de dicha Comuna;
RESULTANDO: 1) que por nota de la Dirección Coordinación Regional Este del INAU de fecha 10/3/16, se solicitó la posibilidad de reubicación del Centro de Referencia (Local F) y la Dirección Regional Este, en el Intercambiador Belloni, propiedad de la Intendencia de Montevideo, ubicado en territorio del Municipio F de la capital del país;

2) que por la mencionada nota se expresa que:

2.1) de acuerdo a la visualización y aproximación primaria de esta Dirección en territorio del Municipio F, se constató la gran preocupación de las organizaciones locales y actores de la sociedad civil, relacionada a la falta de presencia del Inau en el tejido social e institucional del mismo;

2.2) asimismo se registra un territorio que en su extensión presenta rasgos de segregación residencial y pobreza crónica;

2.3) el Municipio F presenta una población infantil y joven significativamente mayor a la de otros municipios de la ciudad;

2.4) ante esta necesidad y a la urgencia de visibilizar y acompañar procesos relacionados a problemas importantes de vulneración de derechos, se considera como prioridad la instalación del Proyecto en el espacio físico del intercambiador Belloni;

2.5) a nivel institucional es estratégico mantener una presencia estable en ese territorio, como referencia para los niños, niñas, adolescentes y sus familias;   
3) que el Directorio del INAU, en Sesión de fecha 24/01/17, acordó aprobar lo solicitado, y ofíciar a la Intendencia de Montevideo, manifestando la voluntad de arrendar el Local 101 del Intercambiador Belloni, por el término de 20 años;
 4) que por Oficio No.17590/17 del INAU de fecha 31/05/17, remitido a la Intendencia de Montevideo, manifestó la voluntad de arrendar el local referido, cuyo padrón asociado se encuentra en la intersección de las calles Belloni y 8 de Octubre, y considerando la erogación que implicará para éste Organismo el acondicionamiento del local, se solicita que el plazo del arriendo sea por el término de 20 años;
                                 5) que por Resolución Nº 5245/17 de fecha 27/11/17, el Intendente de Montevideo resuelve promulgar el Decreto No. 36.512 de la Junta Departamental de Montevideo de fecha 09/11/17, por el cual se faculta a este Ejecutivo a celebrar un contrato de arrendamiento a efectos del otorgamiento a INAU de un espacio físico dentro del Interciambiador Belloni, que forma parte del Sistema de Terminales e Intercambiadores. Por el                numeral 2o de la misma, se dispone que el plazo será de 20 años, prorrogable automáticamente por el mismo periodo;
6) que consta Proyecto de contrato de arrendamiento y tasación del Servicio Catastro y Avalúo de fecha 12/9/2017, por aplicación del Artículo 40 del TOCAF, siendo el valor del arrendamiento de 14.290 Unidades indexadas mensual; 

7) que se adjunta copia de la Resolución del INAU                   No. 4121/2017 de fecha 27/12/17, mediante la cual resuelve aprobar el Proyecto del Contrato de arrendamiento y suscribir el mismo con la Intendencia de Montevideo, respecto al Local 101 dentro del Intercambiador Belloni, por la suma de 14.290 UI mensuales, por un plazo de 20 años, prorrogable automáticamente por el mismo periodo;
8) que se remite copia del contrato de arrendamiento suscripto entre la Intendencia de Montevideo y el INAU con fecha 31/01/18, destacándose las siguientes cláusulas:

8.1) Cláusula Segunda: Como contrapartida INAU, se obliga a brindar dentro del espacio que le sea asignado, todos los servicios que se encuentran bajo su competencia;
8.2) Cláusula Tercera: El plazo será de 20 años a partir de la firma, prorrogable automáticamente por el mismo periodo, salvo que cualquiera de las partes notifique a la otra por telegrama colacionado su voluntad de dar por terminado el presente con una antelación mínima de 60 días al vencimiento del plazo inicial o de cualquiera de sus prórrogas;

8.3) Cláusula Sexta: A partir de la inauguración del local el INAU deberá abonar un costo mensual de UI 14.290, que se pagará a mes vencido mediante depósito en la cuenta corriente del BROU a nombre de la Intendencia de Montevideo;
9) que por mail de la Gerencia Terminales de fecha 01/02/2018,  se indica el local asignado al INAU (Local 101 ubicado en planta alta de Intercambiador Belloni es de 121 m2); 

10) que la División Financiero Contable del INAU con fecha 22/2/18, informa que el expediente debe ser remitido para la intervención de este Tribunal, por exceder nuestra competencia de actuación;                                    
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 40 del TOCAF;

2) que el Artículo único de la Ley No.18.666 de fecha 14/07/2010, sustituyó el Artículo 1782 del Código Civil, disponiendo que “el arrendamiento no podrá contratarse por más de quince años. El que se hiciere por más tiempo caducará a los quince años”;

3) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones al INAU.
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